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tufos, Casasfuertes, y llanas: y a los del mi Consejo , Prcsi-
dente , y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles 
de la mi Casa , Corte , y Cnancillerías ; y á todos los Corregi
dores , é Intendentes , Asistente, Gobernadores , Alcaldes 
mayores, y ordinarios, y otros qualesquier Jueces y Justi
cias de estos mis Pveynos ; asi de Realengo *, como los de Se
ñorío , Abadengo, y Ordenes de qualquier estado , condi
ción , calidad , y preeminencia que sean, asi á los que ahora 
son , como a los que serán de aquí adelante , y á cada uno y 
qualquier de vos : SABED, que habiéndome conformado 
con el parecer de los de mi Consejo Real en el Extraordinario 
que se celebra con motivo de las resultas de las ocurrencias 
pasadas, en consulta de veinte y nueve de Enero próximo; 
y de lo que sobre ella , conviniendo en el mismo dictamen^ 
me han expuesto personas del mas elevado carácter y acredita
da experiencia : estimulado de gravísimas causas, relativas á la 
obligación en que me hallo constituido , de mantener en sub
ordinación , tranquilidad , y justicia mis Pueblos , y otras ur
gentes justas y necesarias, que reservo en mi Real ánimo: 
usando de la suprema autoridad económica , que el Todo-Po
deroso ha depositado en mis manos para la protección de mis 
Vasallos , y respeto de mi. Corona: He venido en mandar 
estrañar de todos mis Dominios de España, Í Islas Filipinas ^ y 
demás adjacentes a los Regulares de la Compañía,, asi Sacerdo
tes , como Coadjutores ó Legos que hayan hecho la primera 
profesión, y a los Novicios que quisieren seguirles; -y que se 
ocupen todas las temporalidades de la Compañía en mis Domi
nios j y para su execucion uniforme en todos ellos, he dado 
plena y privativa comisión, y autoridad por otro mi Real De
creto de veinte y siete de Febrero al Conde de Aranda, Presi
dente de mi Consejo , con facultad de proceder desde luego á 
tomar las providencias correspondientes. 

I. Y he venido asimismo m mandar,que él Consejo haga 
notoria en todos estos Reynos la citada mi Real determinación; 
manifestando á las demás Ordenes Religiosas la confianza, sa
tisfacción , y aprecio que me merecen por su fidelidad y doc
trina , observancia de vida monástica, exemplar servicio de 
la Iglesia , acreditada instrucción de sus estudios, y suficiente 
numero de Individuos, para ayudar á los Obispos, y Párro
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cosen el pasto espiríaial de las Almas , y por su abstracción 
de negocios de gobierno , como ágenos , y distantes de la vida 
ascética, y monacal. 

II. Igualmente dará a entender á los Reverendos Prela
dos Diocesanos ^Ayuntamientos, Cabildos Eclesiásticos , y de
más Estamentos , ó Cuerpos políticos del Reyno, que en mi 
Real Persona quedan reservados los justos, y graves motivos, 
que a pesar mío han obligado mi Real ánimo á esta necesaria 
providencia: valiéndome únicamente de la económica potes
tad , sin proceder por otros medios , siguiendo en ello el im
pulso de mi Real benignidad y como Padre y Protector de mis 
Pueblos. 

III. Declaro , que en la ocupación de temporalidades de 
la Compañía se comprehenden sus bienes y efeótos , asi mue
bles , como raíces ,, drentas Eclesiásticas,, que legitimamente 
posean en el Reyno j sin perjuicio de sus cargas , mente de los 
Fundadores, y alimentos vitalicios de los Individuos-quc serán 
de cien pesos , durante su vida, a los Sacerdotes j y noventa á 
los Legos y pagaderos; de la masa general , que se forme de los 
bienes de la Compama., 

IV. En estos alimentos vitalicios no serán comprendi
dos los Jesuítas estrangeros, que indebidamente existen en mis 
Dominios dentro de sus Colegios , ó fuera de ellos , ó en casas 
particulares | vistiendo la sotana , ó en trage de Abates, y en 
qualquíer destina en que se hallaren empleados; debiendo to
dos salir de mis Reynos sin distinción alguna. 

V. Tampoco serán comprendidos en los alimentos los 
Novicios, que quisieren voluntariamente seguir a los demás , 

Í
)or no estar aun empeñados con la profesión , y hallarse en 
íbertad de separarse. 

VI. Declaro, que si algún Jesuíta saliere del Estado Ecle
siástico , ( á donde se remiten todos ) ó diere justo motivo de 
resentimiento a la Corte con sus operaciones d escritos 5 le ce
sara desde luego la pensión que va asignada. Y aunque no de
bo presumir que el Cuerpo de la Compañía , faltando á. las 
mas estrechas y superiores obligaciones y intente d permita, 
que alguno de sus Individuos escriba contra el respeto y su
misión debida a mi resolución , con titulo d pretexto de Apo
logías ó Defensorios „ dirigidos a perturbaría paz de mis Rey-
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nos, o por medio de Emisarios secretos conspire al mismo fin; 
en tal caso § no esperado, cesara la pensión á todos ellos. 

• VII. De seis en seis meses se entregara la mitad de la pen
sión anual á los Jesuítas por el Banco del Giro , con interven
ción del de mi Ministro en Roma, que tendrá particular cui
dado de saber ios que fallecen, ó decaen por su culpa de la 
pensión , para rebatir su importe. 

VIH.. Sobre la administración y aplicaciones equivalen
tes de Ios-bienes de la Compañía en obras pías ; como es do
tación de Parroquias pobres, Seminarios conciliares, Casas de 
Misericordia , y otros fines piadosos , 'oídos los Ordinarios 
Eclesiásticos en lo que sea necesario y conveniente : reservo 
tomar separadamente providencias, sin que en nada se defrau
de la verdadera piedad; ni. perjudique la causa publica , ó de
recho de tercero. 

IX. Prohibo por ley y regla general , que jamás pueda 
volver a admitirse en todos mis Reynos en particular á nin
gún Individuo dé la Compañía , ni en cuerpo de Comunidad, 
con niivun pretexto ni colorido que sea ; ni sobre ello zámU 
tira el mi Consejo , ni otro Tribunal instancia alguna ; antes 
bien tomaran a prevención las Justicias las mas severas pro
videncias contra los Infractores', auxiliadores, y cooperantes 

• de semejante intento ; castigándolos como pertuibadores del 
sosiego publico. 

X. Ninguno de los actuales' Jesuítas profesos , aunque 
sal°-a de la Orden con licencia formal del Papa, y quede de 
Secular ó Clérigo , ó pase á otra Orden 5 no podrá volver á es
tos Reynos sin obtener especial permiso mió. 

XI. En caso de lograrlo , que se concederá tomadas las 
noticias convenientes, deberá hacer juramento de fidelidad en 
manos del Presidente de mi Consejo ; prometiendo de buena 
fe , que no tratará en publico ni en secreto con los Indivi
duos de la Compañía , ó con su General ; ni hará diligencias, 
pasos, ni insinuaciones , directa ni indirectamente á favor de 
lá Compañía; pena de ser tratado como reo de Estado , y 
valdrán contra él las pruebas privilegiadas. 

XII. Tampoco podrá enseñar'j predicar , ni confesar en 
estos Reynos ,• aunque haya salido , como vá d icho, de lá 
Orden; y. sacudido la obediencia del General; pero podrá go
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26 
zar rentas Eclesiásticas, que no requieren estos, cargos, 

XIII. Ningún Vasallo mío , aunque sea Eclesiástico Se
cular ó Regular , podrá pedir Carta de hermandad al General 
de la Compañía , ní 4 otro en su nombre j pena de que se fe 
tratará como reo de Estado , y valdrán contra el igualmente 
las pruebas privilegiadas. 

XIV. Todos aquellos, que las tubieren al presente, debe
rán entregarlas al Presidente de mi Consejo , ó á los Corregi-
clores y Justicias del Rey no , para que se las remitan y archi
ven , y no se use en adelante de ellas $ sin que les sirva de 
•óbice el haberlas tenido en lo* pasado , con tal que puntual
mente cumplan con dicha entrega j y las Justicias mantendrán 
en reserva los nombres de las personas que las entregaren, para 
que de este modo no les cause nota. 

XV. Todo el que mantublere cotrespondencla con los 
jesuítas , por prohibirse general y absolutamente , será casti
gado á proporción de su culpa, 
/ XVI. Prohibo expresamente , que nadie pueda escribirj 
«declamar, ó conmover con pretexto de estas providencias en 
pro ni en contra de ellas$ antes impongo silencio en esta ma
teria á. todos mis Vasallos , y mando , que á los contraventor 

'res. se les castigue como reos fíe lesa Magestad. 
.XVII. Para apartar altercaciones, ó malas inteligencias 

entre los particulares, áquienes no incumbe juzgar , ni inter
pretar las órdenes del Soberano 5 mando expresamente , que 
nadie escriba, imprima ni expenda papeles ó obras concer-* 
nientes a la expulsión de los Jesuítas de mis dominios 5 no te
niendo especial licencia del Gobierno , e inhibo al Juez de 
Imprentas , á sus subdelegados, y a todas las Justicias de mis 
Reynos 9 de conceder tales permisos ó licencias 5 por deber 
correr todo esto baxo de las órdenes del Presidente y Minis
tros de mi Consejo , con noticia de mi Fiscal. 

XVIII. Encargo muy estrechamente a los Reverendos 
Prelados Diocesanos,. y a los Superiores de las Ordenes Regu
lares , no permitan que sus Subditos escriban , impriman , ni 
declamen sobre este asunto : pues se les haría responsables de 
la no esperada infracción de parte de qualquiera, de ellos: la 
qual declaro comprendida en la Ley del Señor Don Juan el 
Primero , y Real Cédula expedida circularmente por mi Con-
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se jo en i S. de Septiembre ¿el año pasado , para su mas pun
tual execucion : á que todos deben conspirar , por lo que in
teresa el orden publico , y la reputación de los mismos indi
viduos , para no atraherse los efe&os de mi Real desagrado, 

XIX. Ordeno al mi Consejo, que con arreglo a lo que 
vá expresado haga expedir y publicar la Real Pragmática mas 
estrecha y conveniente , para que llegue a noticia de todos mis 
Vasallos, y se observe inviolablemente , publique, y executen 
por las Justicias y Tribunales territoriales las penas , que van 
declaradas contra los que quebrantaren estas disposiciones pa-* 
ra su puntual, pronto , é invariable cumplimiento ; y dará i 
este fin todas las órdenes necesarias con preferencia a otro 
qualquier negocio , por lo que interesa mi Real servicio : en 
inteligencia, de que á los Consejos de Inquisición, Indias, Or
denes y Hacienda , he mandado remitir copias de mi Real 
Decreto para su respectiva inteligencia y cumplimiento. Y 
para su puntual é invariable observancia en todos mis Domi
nios , habiéndose publicado en Consejo pleno este dia el Real 
Decreto de 27. de Marzo , que contiene la anterior resolu
ción , que se mandó guardar y cumplir según y como en el se 
expresa , fue acordado expedir la presente en fuerza de Ley, 
y Pragmática Sanción, como si fuese hecha y promulgada en 
Cortes, pues quiero se esté y pase por ella , sin contravenirla 
en manera alguna , para lo qual, siendo necesario , derogo y 
anulo todas las cosas que sean , ó ser puedan contrarías a es
ta : Por la qual encargo á los muy Reverendos Arzobispos, 
Obispos , Superiores de todas las Ordenes Regulares, Mendi
cantes y Monacales, Visitadores, Provisores, Vicarios , y de
más Prelados y Jueces Eclesiásticos de estos mis Reynos, obr 
serven la expresada Ley y Pragmática como en ella se contie
ne , sin permitir que con ningún pretexto se contravenga en 
manera alguna á quanto en ella se ordena : Y mando á los 
del mi Consejo , Presidente y Oidores, Alcaldes de mi Casa y 
Corte, y de mis Audiencias, y Chancillcrias , Asisrente, Go
bernadores , Alcaldes mayores y ordinarios y y demás. Jueces 
y Justicias de todos mis Dominios , guarden, cumplan y exe
cuten la citada Ley y Pragmática Sanción, y la hagan guardar 
y observar en todo y por todo , dando para ello las providen
cias que se requieran , sin que sea necesaria otra declaración 
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á r p l á mas de esta , que ha de tener su puntual *extc%feí<**.:: 
áe^deél dia que se publique en Madrid , y en las Ciudades f 
Villas y Lugares de estos mis Reynos, en la fofma acoscüñi-7 

brada; por convenir asi a mi Real servicio-, tranqnilidadj bien/ 
y utilidad de la causa publica de rhiá Vasallos. Que asi « M 
Voluntad, y que al traslado impreso de esta mi Carta, firmada 
de Don Ignacio Esteban dé Higareda , mi Escribano de dama-' 
í'a mas antiguo , y de Gobierno de mi Consejo-^ se le-dé;l& 
mismaifé y credito,que á su Original.Dada en el -Pardo a dos del 
^ imlde mil fetecientos y sesenta y siete años. YO EL REY»-* 
Yó Don Joseph Ignacio de Goyeneche , Secretario del Rey^ 
nuestro Señor, le hice escribir por su "mandado, m El Conde-1 

dé Áranda. &= Don Francisco Cepeda. 8S¡ Don-Jacinto de Tu
da. t= Don Francisco de Sálazar y Agüero. '!=: Don Josepr¥ 
Manuel Domingüez. ¿¿Registrada. t± Don Nicolás Berdügo^ 
Thehiente de Chanciller mayor. ¡=í D. Nicolás Bérdugo. 

: - ; l ' : , - ' - ' - • ' • • • 

^ PUBLICACIÓN, 

N la Villa de MadiMá dos días del mes de Abrihde'mit' 
setecientos y sesenta y siete , ante las Puertas del Real Palacioy 
frente del Balcón principal -del* Rey nuestro Señor, y en la 
Puertade Guádálajára, donde está él público Trato, y Comer
cio dé los Mercaderes, y Oficiales; estando presentes Don Juan 
Esteban de Salaverri,Don Juan Antonio de Peñaredonda,Don 
Benito Antonio dfe Barreda , Don Pedro Ximenez de Mesa., 
Alcaldes dé k Gasa, y Corte de S. M. se publicó la Real Prag
mática Sanción antecedente con Trompetas, y Timbales, por 
Vozdc Pregonero público ,hallándose presentes diferentes Al
guaciles de dicha Real Casa ̂  y Corté,"y otras muchas Persa-
Tras y de que certifico yoDon Francisco López Navamuel, Es^ 
cribaho de Cámara del Rey nuestro Señor, de-los que én sá 
Consejo residen. Don Francisco Lopéz Navárnucl. 

Es Copiade h^eal Pragmática Sanción original ,'jt su (publicó* 
iiont de que cérti/ic?. 


